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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Viernes 30 de Noviembre de 1821. 

San Andrés A p . ; y Sta. Justina V, j M.—Hoy hay obligación de oir Misa. 
Las Cuarenta horas en San Andrés, de á 5^. 

G R E C I A . 
Calamata i S de Setiemhre. 

E l 7 llegó á este puerto la escuadrilla turca, 
compuesta de 34 velas, y encontró al buque de 
Botazo de Spezia, que es el mismo que en 1815 
peleó en. las aguas de Smirna con un bergantín in
gles, que fue batido por este capitán, y llevado á 
aquel puerto. E l almirante Cara-AIí destacó varios 
buques de su escuadra contra el de Botazo; pero el 
valiente Speciota se defendió como un león, y re
chazó todos los buques turcos que se presentaron; 
y aprovechándose de un momento en que los tur-
os estaban ocupad os en una evolución , salió del 
puerto pasando por entre la escuadra enemiga, y 
se dirigió á Spezia. Esto es lo que In'pasado á nu
estra vista. E n cuanto á los pequeños barcos que 
habia en nuestro puerto, se colocaron bajo el canon 
de la batería, y los turcos á pesar de sus esfuerzos, 
ningún daño pudieron causarles. E l único mal que 
nos hicieron es el haber suministrado víveres á la 
fortaleza de Methone, y sobre todo á Coron. E l 11 
di@ la vela la escuadra turca, y ya ha llegado á 
Zante. 

Mavrocordato y Cantacuceno han partido parala 
Etolia; Demetrio Ipsilanti dirige el sitio de T r i -
politza ( 1 ) , que está para rendirse. Nuestros tres 
gefes Ulises, Paliascas y Stergio consiguieron el 4 
<le setiembre en las Termopilas una victoria com
pleta contra cuatro bajaes, dé las cuales dos que
daron prisioneros, como veréis por menor en nu
estro diario ( 2 ) . No nos faltan ánimo y constancia; 
pero el orden, desterrado siglos há de nuestros paí
ses , no puede ser restablecido en un momento: es 
preciso que esto se haga por grados, pues todos los 
pueblos que comienzan pasan por lo mismo. Este 
beneficio del cielo fue siempre obra del tiempo 
y de muchos esfuerzos. Sin embargo, no se crea 
por eso lo que dicen varios periódicos, que con-

(1) Ya se entregó^ quedando prisioneros unos 83 
turcos. i 

(2) Este es el estrado de una carta de Cala-
mata escrita á Corfú \ y el que le envía desde a~ 
qtidía isla añade: „ N i un solo egemplar hemos re-
cmdo de este periódico, pues le alejan de nuestro 
P^rto con mas cuidado que la peste que los turcos 
' ^> iá bordo de sus buques. 

funden la falta de orden con disensiones y riva
lidades sin límites. Estos enemigos nuestros nos 
cubren á veces de una gloria que no merecemos, 
haciéndonos vencer obstáculos y dificultades que no 
encontramos; y nos reimos de compasión al leer 
sus patrañas. E l Espectador oriental entrega con
tinuamente desde el mes de mayo las islas de 
Hidra, Spezia y Psara al furor de las mas horri
bles disenciones. ¡ Pobres hombres í Nos dan sus 
deseos por noticias. 

ESPAÑA. 
Madr id 8 de noviembre. 

Concluye la sesión del 6 de noviembre. 
Art . 83. ??E1 segundo comandante de cualquier 

buque será el encargado precisamente de llevar la 
derrota y desempeñar las obligaciones qne hasta ahora 
eran propias de los primeros pilotos, y tendrá para 
ayudarle en el desempeño de este encargo la facul
tad de elegir uno de los segundos tenientes de ia 
dotación del buque , sin perjuicio de las obligaciones 
que en su clase correspondan al elegido. 

Declarado este asunto suficientemente discutido que
dó aprobado. 

Ar t . 84. ccEl servicio de los tenientes de mari
na á bordo se limitará precisamente al de su pro
fesión.,, Aprobado. 

Ar t . 85. ??Serán por consiguiente los gefes pro
pios de las brigadas en que se divida la mir iner ía ; 
y cuidarán de su poiieia , aseo é instrucción, así en 
los egercicios de artillería, de armas blancas y de 
chispa, afaordages &c. , como de la práctica de las 
maniobras y otras faenas marineras.,, Aprobado. 

Ar t . 86. ccEn todo buque habrá un oficial nom
brado por su comandante , encargado particularmen
te de la policía é instrucción de las guardias ma
rinas.,, Aprobado. 

Art . 87. 53 La dotación de oficiales de cada buque 
será permanente en ellos , y en consecuencia se pro
hiben los trasbordos de oficiales sueltos de un buque 
á otro. 

El Sr. secretario del Despacho de Marina hizo pre
sente que deberla dejarse la facultad al Gobierno de 
que mandase pasar de un buque á otro á un oficial, 
porque podia haber ocasiones en que fuese conveniente; 
á lo que manifestó el Sr. Rovira que se habia redacta-i 
do este artículo con ohjeto de sacar gr.mdes ventajas ' 
de la marinería , en razón de que un oficial que estu
viese siempre á bordo de un buque podri.i tener mejo
res conocimientos de é l , y porque se habia tratado d» 
imitar en este punto á la marina inglesa, sin embargo 
de que se podria hacer una adición para que quedase 
expedita la acción del Gobierno. 

Después de una ligera discusión, y habiéndolo i n -



dicado los Sres. de la comisión, se acordó que volviera 
á la misma este artículo y los siguienres hasta el 91 
inclusive. 

Art. 92. ccTodos los oficiales de la armada que se 
hallasen sirviendo en destinos activos en la Ame'rica 
septentrional , serán relevados precisamente cada tres 
años.* en Ja meridional y en el Asia cada cuatro años; 
y si á Jo seis meses Jos primeros, d al ano los segun
dos , de ser relevados, no se restituyesen á Europa, 
quedara'n privados de su empleo; pero podrá rehahili-
íarios el Gobierno si á juicio del almirantazgo pro
basen suficientemente que no fueron culpables en ha
ber dilatado su regreso por mas tiempo.?: Aprobado. 

Art . 93. jjTodo oficial embarcado que á la salida 
de su buque.al mar quedase enfermo en tierra, de
be volver á eJ sino hubiese sido destinado á paises 
remotos ; en cuyo caso será reemplazado. E l gefe del 
departamento podrá determinar este reemplazo cuan
do la urgente salida del buque no de tiempo á esperar 
la contestación del almirantazgo, á quien siempre de
berá dar parte de tal ocurrencia. 

El Sr. Rovira pidió que volviera á la comisión, y 
asi se acordó'. 

Art . 94. 5?Ningun oficial podrá ser nombrado para 
ninguna secretaria del despacho ni del almirantazgo , 
ni de otra dependencia militar , si no está en la clase 
de primer teniente en Ja armada, en la de capitán 
en Ja tropa, en la de tercera clase en el cuerpo de 
constructores, y de oficial segundo en la contaduríaí 
tanto en la armada como en la tropa de marina se 
le dará de baja Juego que salga á distinta dependencia. 

E l Sr. Vitorica manifestó que este artículo que-
ria decir que el Gobierno no podia escoger para oficia
les de la secretaria del Despacho á ningún subalter
no , en lo que no se podia poner límites al Gobier
no : por lo mismo era de opinión de que se debia su
primir Ja palabra despacho, para que este artículo 
se refieriese solamente á la secretaria del almirantazgo. 

El Sr. Lasanta fue de opinión que debia darse mas 
claridad de este artículo , puesto que por el se indicaba 
que no pudiesen ser nombrados estos oficiales para nin
guna secretaría del despacho; lo cual no debia ser , y 
sí solo que se restringiese este nombramiento á la del 

• despacho de Marina. 
El Sr. Sánchez Salvader fue de opinión que no de

bia privarse á los individuos de que se trata de ser 
liam;(Jos á desempeñar cualquier destino. 

La comisión se convino en suprimir este artículo. 
Art . 95. j?Ningun oficial del cuerpo general de la 

armada será premiado con graduaciones de alta clase 
por otros servicios que los que contraiga en los desti
nos de su profesión.,, 

El Sr. Sancho : Yo apoyo este artículo ; pero me 
parece que le falta alguna cosa. Si se considera bien 
el artículo parece que por e'l se abre el campo á 
que haya graduaciones superiores á los destinos que 
disfruten los oficiales de la armada, y todo el mun
do sabe que estas graduaciones no se pueden dar , y 
si algún oficial de marina hiciese una acción gran
de, para eso está la cruz de S. Fernando; pero de 
ningún modo se le debe dar un grado superior al 
que tenga. 

El Sr. Rovira: La comisión no creia deber ha
cer esta aclaración que dice el Sr. preopinante en 
razón de que por un decreto de las Cortes está man
dado que no se den grados superiores á los que los 
tengan efectivos mas pequeños; por manera qne en 
este artículo solo se dice que ningún individuo de ma
rina Q\ie haga cualquier servicio fuera de ella sea pre
miado con un ascenso en dicha carrera de marina. 

E l Sr. Sánchez Salvador fue de opinión que debe
ría espresarse en el artículo esta aclaración, para que 
se viera que estaba en su fuerza y vigor el decreto 

(2 ) 
de Cortes que trata de la prohibición de grados «npe, 
riores. Declarado en seguida este asunto suficiehteuicn. 
te discutido , quedó aprobado , sustituyendo en Jugar 
de Ja palabra graduaciones la de ascensos. 

Art . 96. wA Jos oficiales desembarc.'¡dns que se 
quisiesen dedicar á estudios sublimes se Jes parnñíirá 
hacerlo; pero nunca pasarán de 12 ó 14 por depar
tamento. Los que concluyan con aprovechamiento po
drán permanecer un año en el observatorio para eger-
citarse en las observaciones y cálculos de Ja astrono, 
mía , y después navegarán precisamente dos anos;" 
Aprobado. 

Art . 97. ?5 Todos los oficiales desembarcados gUe 
no sean precisos para los destinos lijos del servicio eil 
los departamentos, podrán igftidir fuera de ellos, á lo 
mas por dos años, con la mitad del sueldo , y des
pués se les empleará en los destinos de buques ó ar
senales que les corresponda por alternativa., á que 
cuidarán concurrir puntualmente. Aprobado. 

Art . 98. ?5Los oficiales de la clase de almirantes 
podrán vivir en cualquiera parte de la Península que 
les acomode con el sueldo de cuartel, escepío Ja cor-
te y sitios ReaJes, para donde necesitarán previa Ji- I 
cencia del Rey. 

E l Sr. Sancho manifestó que no podia aprobarse 
este artículo siempre que se tratase de que disfruta- | 
sen de esta prerrogativa todos Jos de esta clase, en ra- 1 
zon de que muchas veces ei Gobierno, aun sin darles ' 
comisión Jos podría necesitar en tai ó cuaJ punto, lo \ 
mismo que sucede con Jos generaJes deJ egército. 

El Sr. Oliver manifestó que este artículo se refe
ria á los ge fes de la clase de que se trata , sin perjui- [ 
cío de que ei Gobierno Jos pudiese determinar donde [ 
tuviese por conveniente. 

Declarado el punto suficientemente discutido no se 
aprobó el artículo. 

La comisión acordó que se suprimiese el art. 99. 
Ar t . 100. 7?Los informes que Jos gefes ó coman

dantes han de dirigir anuaJmente aJ aJmirantazgo so
bre la conducta, aplicación y aptitud de los oficia
les que tengan á sus órdenes , se les manifestarán 
á estos por medio de los aJmirantes de Jos depar
tamentos , omitiendo siempre el nombre deJ gefe de 
quien provengan , para que reconociendo las faltas en 
que hayan incurrido puedan corregirse.ce Aprobado. 

E l art. 101. queda suprimido. 
A r t . 102. ccLos consulados recomendarán al almi

rantazgo Jos capitanes y pilotos mercantes que se 
distinguieron notablemente en sus mandos por com
bates navales , á ciertos particuJares de sus navega
ciones por lo que contribuyan á Jos adelantamientos de 
la hidrografía , ó por otros motivos señalados en su 
carrera'. E l almirantazgo podrá de estos recomenda
dos proponer al Rey los que estime mas dignos para 
los empleos de primeros y segundos tenientes de Ja ar
mada, aunque sin goce de sueldo. 

Después de una iigera discusión entre los Sres. 
Sancho y Rovira, quedó aprobado. 

Art . 103. PCLOS que obtu visten ta Jes empleos, que
darán obJigados á venir al servicio de Ja armada efl 
tiempo de guerra si fueren Jlamados , y entoriGes üis-
frutarán todos Jos goces que correspondan á su clase en 
el destino que desempeñasen.ce Áprobádo. 

Ar t . 104. ccSi estos no fueren suíicieníes para cu
brir las atenciones de la armada , estarán obligados los 
terceros y segundos piJotos deJ comercio á concurrir al 
servicio , y entonces serán considerados como los últi
mos segundos tenientes, mientras permanezcan en é l " 
Aprobado. 

Ar t . 105. ,-Si el almirantazgo creyese necesario lla
mar al servicio por circunstancias particulares;; : . pi
lotines del comercio se considerarán estos, mi.' ntras 
permanezcan en la armada, como ditimas guardias nía-



supliendo por consecuencia las faltas que pueda 
I .ÜPV en esta ciase." Aprobado. 

Se mando pasar á Ja comisión después de haberse 
admitido á discusión la siguiente adición al art. 81 del 
Sr. Gutiérrez Acuña, que decía: „Excepto en ios na
vios adonde los segundos comandantes sera'n siempre de 
la- c l a í C de capitán de fragata, sin aumentar por ello 
¿sfa clase hasta que lo exija el numero de buques que 
tenga la Nación.re 

"Lo mismo se verifico con una proposición del iSr. 
Serrallach al tít. 4? de dicho proyecto , la cual decia 
asi: ,.Para la posible analogía con la ley orgánica del 
egérciiü fíjese en este título alguna base al almirantaz
go para propuesta de ascensos , ya sea la antigüedad, ó 
la elección en igualdad de circunstancias , en las clases 
respectivas ai tenor de lo aprobado en el artículo 76.11: 

Se mandó pasar á dicha comisión otra proposición 
del Sr. Sancho, que estaba concebida en estos térmi
nos : „En la marina no se darán graduaciones supe
riores al empleo efectivo que cada uno obtenga.cc 

Se leyó el proyecto sobre la división militar. Se 
acordó que se imprimiese la propuesta del Gobierno, 
el dictamen de la comisión , y el voto particular del 
Sr. Sánchez Salvador. 

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península , en el que insertaba otro, 
fecha de ayer , del Sr. secretario del despacho de Gra
cia y Justicia , en el que manifestaba que SS. M M . y 
AA. continúan sin novedad en su importante salud. Las 
Corté1» lo oyeron con agrado. 

El Sr. presidente anunció que mañana se seguiría 
!a discusión del proyecto de la armada naval, y se le
vantó la sesión á las tres. 

Gobierno político de Aragón* 
E n el domingo pióximo 2 de diciembre ha de 

celebrarse la primera reunión de los Sres. electo
res de partido de esta provincia á la hora de las 
9 de su mañana en el teatro de la Universidad l i 
te -.aria de esta diudad, para proceder á los actos 
que espresan los artículos 82 y 84 de la Consti
tución. E n el día siguiente 3 en el mismo sitio 
y hora, se retinira'n nuevameate los Sres. electores 
para hacer el nombramiento de diputados á Cor
tes , en el modo y forma que dispone la mismt 
Constitución. Y en el dia 4 se verificará el nom
bramiento de los diputados que corresponden para 
la renovación de la Diputación provincial en con
formidad d é l o dispuesto en los artículos 327 y 
328 de la ley fundamental del Estabo. 

Se avisa al público para su conocimiento. Za
ragoza 30 de noviembre de i S a i . z z P . A. del G. P . 

man Queroltó. 

VISITA D E UN CURA A UN CANONIGO. 
Conclusión del nÚ77iero anterior. 

Cura, Pareee que nos han llegado por vereda los nom-
brarmentos de secretarios y de administradores , las rutas 
de coartaciones y todo aquel aparato antiguo, que si bien 
eiuoaces podía ser un gasto necesario 6 superfino, pues en 
ello no me meto, ahora cieriamente nos ha parecido r i 
diculo. Porque i la verdad creíamos que nos hallábamos 
611 c¡ caso de consultar con la economía; mucho raascuan-
co se nos dice , que ignora la Junta coma sal^a de su apu
ro al contar «1 sin número de obligaciones con los cor-

tos recursos que ha de prestarle en esfe año el media. 
Diezmo. También nos ha admirado ver empleados en 
nuestras funciones á una porción de secnhtres, cuando pu
diera haberse proporcionajo á varios eclesiásticos, todavez 
que los hay útiles para el intento, siquiera este medio 
de subsistencia. Pensábamos que había finado aquel ver
gonzoso servilísimo, con el que degradada la ciase mas 
útil del sacerdocio, se presentaba un anciano y venerable 
Cura todo cubierto de canas y con cuarenta años de ser
vicio en el mas útil Ministerio, sombrero en mano, su
friendo mil humillaciones por algunas casacas negras que 
danzaban por las lunas de Palacio. Ni admira menos ver 
en ios pueblas á los mismos colectores, que instruidos 
perfectamente en su manejo, eon solos tres ó cuatro años 
de colectoría, compran fincas, hechan ganados; y se ha
cen en íín grandes propietarios casi de repente, j Ah Sr. 
Canónigo ! si usía me descifrara este enigma, le quedaría 
verdaderamente agradecido. 

Canónigo. Preguntas impertinentes! Pues que hablan 
de quedar nuestros dependieutes, cesantes casi todos en 
sus destinos, sin auxilios y sin socorros para pasar su yidaj 
mantener sus mugeres y familia, espuestos á la indigencia? 
Seria esto honor de corporaciones tan respetables y tan 
ilustres ? 

Cura. Perdone usía : no me había ocurrido que esas 
atenciones podían ser antes que las de surtir del m¿ioc 
modo posible fábricas, parroquias, curas y ministros. Co
nozco pues que He va va errada mí cuenta. Yo pensaba 
que para tener un debido cumplimiento el decreto de 2,9 
de Junio de este año, en el que se leen estas palabras: , , L a 
misma Junta Diocesana queda encargada de que ningún 
Pár roco carezca de la debida y decente cóagrua . " Trata
ría de economizar todo lo posible para llevar á efecto 
aquellas miras tan prudentes de nuestro sabio Cuerpo 
Legislativo. 

Canónigo, ¿ Habernos concluido, ó tiene el Cura to
davía que decir ? 

Cura. Si señor; auii me ocurría otra friolera. Tam
bién parece , que se nos pide una razo i de la renta que 
cada uno de los participes tenia. Para hablar pues con 
toda lisura es preciso confesar la grande oficiosidad que 
incluye esta diligencia. Es indudable que ella ha de dar 
un impulso á la mala fe con que algunos procederán en 
sus manifiestos. Porque á la verdad Sr. Canónigo; ¿ n o 
hubiera sido mas sencillo tomar la razón de las colectas, 
en donde se pagaba el subsidio? ¿No tiene allí cada cual 
una razón exacta y escrupulosa de aquella renta que ha 
percibido? ¿A qué fin pues multiplicar gastos, aumentar 
dilaciones , y esponer la conciencia de algunos que han de 
verse en tortura , sin saber como saldrán del apuro en 
que se encuentran ? 

Canónigo. Lo cierto es que hay mucha diferencia de 
dar una razón de l renta para que sobre ella se cargue 
el correspondiente subsidio; á darla para que ella sirva 
de base á la asignación que deba hacerse en el proporcio
nal reparto. 

Cura. E n efecto Sr. Canónigo, usía ha pegado en el 
chiste. Esta es sin duda la máxima de los que entonces 
abandonaban su conciencia. Conocían que su mala fe 
cedía en perjuicio de tercero. Pero importará poco á tal 
ralea de sugetos, que la conciencia de Voces , que la res
titución clame , y que el honor se resienta. Sí el mani
fiesto es para pagar, es muy pequeñita mí renta; si para 
percibir , no había renta como la mía. De todo lo cual re
sulta , que piezas que entonces se dieron por incongruas 
con escándalo de cuantos lo supieron, ahora se darán por 
p ingües ; y solo el escrupuloso , el hombre de honor , y el 
hombre de conducta sufrirá la alternativa de altas y de 
bajas, pero siempre á su perjuicio. Pues sí estos desórde
nes asi se verifican, yo no dude que los buenos cesarán de 
hacerse espectadores pasibos. Que llegará el lance de que 
las reclamaeienes se hagan frecuentes, y los recursos i n -
díspensabies. Que el Gobierno de la Nación heroica acaba
rá de desengañarse , que es necesario desplegar toda su 
energía para cortar estas maniobras y estas intrigas. Y lle
gará á conocer , que si no se sujetan con vigor á los bar
bos gordos, ao podrán lucir los pequeños: y que aunque 
propenda por dar aquel lugar correspondiente y Justó á 
las abejas útiles que trabajan ei panul de la iglesia; nua-



Ú faltarán los grande* zangaños que se Ies ceman la obra 
de sus fatigas, y que las pongan en el caso dê  perecer 
antes de llegar á comer do las flores de la Primavera. 
Hasta la otra Sr. Canónigo. 

U ) 

Uwaldo el de la gran porra al afligidísimo Zurriago 
Aragonés. 

la labiis sapielitis invenitur sapientia; et virga in 
dorso eius qui indiget corde. (PROV.) 

Moribundo Sei íor~ Segunda vez se presenta el pro
curador legíLimo de la compañía de los Garrotes , en 
nombre de la misma, á consolaros en vuestra apuradí
sima aflicción, esponiendoos con el merecido respeto: 
Que si no os dignáis contestar al Compadre Garrote, 
al Marques de la Hambre, al Palo y mas Palo, y á 
otros muchos que p'trece se han conjurado contra vos; 
en estos dias , se os acusará de rebeldía, y seréis 
tratado ( j no lo permita Dios I ) como un quídam des
camisado , y bautizado con otros títulos que no cua
dran á los verdaderos constitucionales. 

Entre tanto : aficnzado en mi gran porra, adelan
tando un poco el pie izquierdo , y levantando ambos 
brazos , en ademan de saludaros respetuosamente, voy 
en nombre de la compañía á manifestaros el aprecio 
que han hecho todos sus individuos , de ese tercer n ú ' 
iiiero que ya habéis alumbrado. 

•En primer lugar; el monologo que os ha remitido 
el jábate Zurribanda, titulado D . Tracicas de G i l -
Lin^ ó sea la cachetina , ha merecido por su origina
l i d a d , tal aprobación de toda la compañía, que ha 
acordado nemine discrepante despacharos el titulo de 
Grande Exagerador, {por ser mas decente que el de 
embustero) relevándoos del pago de media anata, con 
t a l , empero, que en el preciso y perenlorio términ§ de 
72 horas , presentéis á la compañía de los Garrotes^ 
( y a tantos imparciales que van saliendo por ahi) las 
ojas de servicio, vuestras y de los vuestros, tanto de lo 
que hubieseis practicado en beneficio de la humanidad 
y de la Patria, en el tietnpo de mari-custaña, como en 
el presente, para que colocadas junto á la de Gi l -L in , 
que ha sido, y es, publica, y notoria de hecho, en esta 
ciudad y fuera de ella , pueda cotejarlas, clasificarlas 
y graduarlas constitucionalmente , según sus mereci
mientos, sin atender á los dichos y michos del monólogo. 

En cuanto al precioso cuadro que pintáis en el ar
tículo de variedades, la compañía de los Garrotes no 
os supone la habilidad necesaria para su delincación^ 
antes cree, que es impracticable en Zaragoza, aun cuan
tío os ayudasen á la empresa lodos ios telescopios y te
légrafos del mundo, encargándoos que no os propaséis 
ci ejecutarlo sin su permiso, el cuai no se os concederá^ 
si antes no hacéis ostensión de vueitra habilidad y 
titulo , constando en él haber satisjec/io el derecho de 
patentz ; y nada de mazos y martnios. 

E l articulo de policía joor lo que toca al ensanche 
que merecen las calles de esta ciudad, ha sido también 
de la aprobación de la compañía , y desea que ves y 
los vuestros , le presentéis una relación jurada y cir
cunstanciada , del número y sitio de las casas que po-
eeis , para hacer en ellas el correspondiente ensayo, 

saber á punto Jijo la cantidad que contribuis por 
alumbrado, empedrado y serenos. 

Ahora pues, os emplazamos á que vomitéis pronto 
ese número 4? aunque sea á costa de incomodaros to-
mando corrida , y á que lo hagáis en el perentorio 
término de tres dias contados desde hoy, si no queréis 
que ta compañía os declare por muerto , celebre vues
tras exequias , y encargue al Compadre Garrote , que 

componga, imprima, publique y circule la oración fú
nebre que pronunciará él mismo el dia de vuestro , 1 -
tierro. z= Entre tanto queda vuestro ~ Uwaldo el de la 
gran porra. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

Función de Iglesia. Hoy se celebrará la fiesta de 
S. Andrés en su iglesia, con misa solemne y sermón 
que lo predicará el P. Jubilado Fr. Antonio Xiraeno, 
del convento de la Vitoria. 

Junta Municipal de Sanidad.zz^sía Junta ha reci-
hido por medio de la Superior con lecha de i 7 de loá 
corrientes una orden de la Suprema del Reino que dice 
asi. 

„En la cuestión promovida á instancia de varios 
comerciantes de esta Capital para que la desinfección 
de los efectos de su pertenencia en subrrogacion del 
Gas sulftirico con que se deterioran se ejecute con otros 
ácidos, ha determinado la Junta Suprema de Sanidad, 
conforme al voto de sus vocales facultativos, que reco-
aocido el aire por el mejor purificador ó el expurga-
áor por esceiencia , se desinfecciqnen los espresados 
géneros y cualesquiera otros de su especie, peesentan-
dolos á la acción del aire libre en poticiones diversas 
durante los dias de la cuarentena de su procedencia, y 
que con los encargados de la operación para Jo c-uai 
es de creer haya local á proposito en la Cartuja de 
Aula-Dei , ó tomándose otro sitio ctmodo , se observea 
las precauciones prescritas por las ordenanzas de Sa
nidad." 

Y comsultado á dicha Junta Superior qué numero de 
dias debia entenderse por cua ren í tna para la ventilación 
de los géneros procedentes de C«ía¡uña , ha resuelto sea 
el de cuarenta dias numéricos, á contar desde el en que 
se principie Ja ventilación. 

Todo lo que se anuncia al publico para su inteli
gencia y conocimiento, taragoza 26 de noviembre de 
1821. —De acuerdo de la junta municipal de Sanidad. 
Gregorio Ligero , Secretario. 

Literatura. Elementos del derecho natural, por 
Burlamaqui , un tomo en §9 

Instituciones de derecho natural y de gentes , es
critas en francés por M . R. , en 89 dos tomos. 

E l derecho de gentes, d principios de la ley natu
ra l , por Mr. Watel, en 89 cuatro tomos. 

Del espíritu de las leyes, por Mr. de Montesquieu, 
traducido al castellano por D. López de Peñalver , en 
89 marquilla, cinco tomos. 

Consideraciones sobre Jas relaciones que unen á Jos 
hombres en sociedad , d elementos de la organización 
social , en 89 

Apuntes sobre el bien y el mal de España, en 89 
Se venden en Ja librería de José Ya-ue. 

Venta. El que quiera comprar aceite viejo de su
perior calidad á 13 pesetas la arroba, se vende en la 
calle de San Juan el viejo num. 152 junto á Ja de los 
Señales , donde permanecerá abierto el almacén desde 
las ocho de Ja mañana hasta el ariocfiecef. 

Alquiler. En la calle de las Armas num. 86, se 
arrienda una pieza alhajada para un sellor , y si este 
tiene caballo hay buena cuadra. 

Sirviente. En la calle de Sta. Fe, frente á Ins mon
jas , nüm. 14, darán razón de un estudiante para maes
tro de niños 6 para fámulo. 

Nodrizas. En la calle de la Platería núm. 6, im
prenta de Miedes, darán razón de una de 28 anos de 
edad y 20 meses de leche j es de toda satisfacción. 

En la calle de Ja Uarza num. 92 , darán razón de 
una de 38 años de edad y un mes de leche. 

Zaragozana la imprenta del Hospital de Gracia 1821. 


